
  

7” REPUBLICA DEL ECUADOR 
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RESOLUCION HÍ 1G-CA-B4= 
DR. LUIS CABEZAS PARRALES 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señar 
Superintendente de Compañías, segín Resolución So. 681 del 
22 de Diciombre de 1.0978; 

(075153242550 

OUE el 5 de enero de 1,024 se a otorpalo apta la Na» 
tario Vigósisca Sórtina del Cartán Cuavaciuil abegpda Hatia 
Murrista de Ayala, la escritura pública que contiene el 
cambio de denominación de la Connatiía “INWYORILIARIA BRALOMU 
S.A,” por la de "RALORU S,A,*: 

QUE la soñora dectora WYertha Zorrilla de Purán en su 
esiidad de Gorente General y rerrosentsate legnl de la cl- 
tada Compañía, >s solfeitate lo nprobación de la indicada 
ssccrifura vública 2 cuvo efecto to urezoutado cuatro copias 
contificados de la misma: 

QUE el iwpartaranto Jurídico vedisnte Úficio Yo, KC-PJ- 
CA-84-1P7Ade1 13 e febrero de 1,982, ha enitido informes 
favorable pare la continuación del trémite, uns vez que 
corsidera que se ha dado cuompliriento a dos requisitos 
lerales respectivos; 

PUE el comblo de denominación de ona corparfa dade 
sujetarse al trámite establecido an los artículos 33, 36, 
27,81 y 29 de la misan Levy; 

Le fu ejercicio de las atribuciones que le eonficra la 
Y, 

£5S$ELVAF 

ARTICULO UNTCO, - Misporner que se publique ror tres 
días consecutivos, en uno de los dirrios de mayor circuia- 
ción en Suayaguíl , ur extrecte de la refarida escrituras 
“"úhlica del cambio de denominación, nivirtitudoso cue de no 
rresertarss oposición ante uso do logs Jueces la le Civil 
tel domicilio vrincipal de la coros a dentro de Tas sols 
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días posteriores a la últina públicación de dicho extracto y 
de no copunicar el Juez la oposición a esta Superintondencia 
de Compañías dentro de los tres días nosteriocras 21 fenectio 
aionto de dicho término, se procederá a la aprobación e 
inscripción del cambio de denominación asi como a ordenar el 
cunpliniento de los denbs requisitos legales, Un eJenplar 
de cada una de las publicaciones deberá ser entregado a 
este Sespacho, 

CUMPLIBO, vuelva el expediente. 

COMUINIQUESE.- Bada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil a, FEB 20 198% 
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ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que la Notaria Vigésima Sép- 
_ FC 0 de este Cantón, tome nota al margon de la matriz de 

Ee- A 

RESOLUCION No. IG-Ca-8a 0/13 

DR. LUIS CABEZAS PARRALES 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones sefisladas por el Señor 
Swerirtendente de Conpafías rediante Pesolución No, 6055 
del 22 de diciembre do 1,97£: 

COMSTDERANDO 

QUE el5 de enero de 1984 se ha otorgado ante la Nota- 
ría Vicétsima Sírptima ¿ol Cantón Guayaquil abognda Katia - 
*orrieta de Ayala, la escritura pública de cambio de deno- 
rmineción de la Compañía “INMORNILIARTA RALORE £,A,” por la 
de "DALORD 8,A,% y roferma de estatutos; 

OUE la doctora Nartha Zorrilla de Durán en su calidad 
de Cerente General y representante legal de la citada com- 
pafía, ha solicitado le aprobaeión de ls áfidicada escritura 
pública a cuyo efecto ha presentado cuatro conias certifica- 
das de la misvz; 

(UA en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 
No, 16-CA-P4-0288 del 20 de febrero de 1984 se ha publicado 
on sl diarlo "Expreso" de Guayaquil en sus ediciones co- 
rrespondientes a los días mibtreoles veintinbovo de febrero, 
jueves primero y vlernas es ¿e marzo de mil novecientos - 
olles y cuatro el exteactoto de la referida escritura 
blica; “ 

CUE no se ha recibido notificación alguns de oposición 
do la inscripción de la escritura pública entes mencionada, 
según aparoce de le razón sentada por el señor Secretario 
Goneral de esta Superintendencia el 10 de abril de 1984; 

QUE el Departanento Juridico mediante Oficio No, SC-DJ- 
CA-84-407 del 16 de abril de 1984, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trímite, una vez aque 
considera que so ha dado cunplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

Lo En ejercicio de las atribuciones que le confiere la - 
y, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: a) El cambio de denomina- 
ción de "INMOBILIARIA BALORU S.A.” por la de "BALORUY 5,A."; 
y, b) la reforma de estatutos constante en la indicada es- 
ecritura, con la siguiente modificación estatutaria: Al fi- 
nal del Artículo Segundo, agróguese "cuyos objetos sociales 
seen iguales o similares al de ella”. 

I.
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O Ends sá esto cis 0 AR DE 

DS 1 1 ra lo qu UA A A e.r tura, pública que aprue - 

se Ma a fon la modi ficación: el conpganto en +1 Artícalo 
A a diehto razón de esta anotación. 

Arda HAVÍS, ISEERO.- DISPONER ene el Jrs trador Mer- 
apacaors dl 'Inpeysquil + ay jnogriba, da referida es.       

  

    

critura pública Junto con la; ute Rescdiudión, se archive 
una copibido dicha escritura y se Kiélvsó las restantes 

Ar Sara Mel y, d) cumpla - 
ALS de Peuistro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER haa el Mélarlo Ouinto de 
este Cantón, anote al marpen de la matriz de la escrituras 
pública del 14 de agosto de 1921? por la cual se constituyó 
la compañía en referencia, que hs procedido a canbíar su - 
denominación. 

ARTICULO SUINTO, -» DISPONER aque un extracto de la in- 
cada escritura pííblica se publique, por uns vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse sa este Despacho, 

CUMPLIDO, vuslva el expediente, 

COMINTIQUESE, - DADA y firmada en la Superintendencia de 

MAY - 3 108% Compañías en Cueyaquil, a 

  

INTENDENTE DR. COMPARTAS 

     
   6-1bd. 

DL-J1A, CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 44.820 a 14.82% dímero 3.695 

    

      

   

   

Guayaquil, veinte y cinco e '6s opñenta y cuatro.- 

El Registrador Mercantil. 

aB,//HECTOR MIGUEL AR ANDRADE 
gistrador Mercantil 44 Cartón Guayaquil. 

c COs Que con fecha de hoy, se to- 
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mó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a foja 32.679 del Registro 

Mercantil de 1.981; 11.289; 11 20 Y+ 35.947 del mismo Registro. de 1.983, 
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